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sgcnerenfe tE tas MUJEBES

coNTRATo DE pRESTActóN oE sERvtctos pRoFEstoNALES coN cARGo A LA PART|DA pREsupuEsfAL EsPEciFtcA 1211

"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARIA DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoM|NARÁ "LA SECRETARIA". REPRESENTAoo EN EsrE AcTo PoR
tNGRtD AURoRA GoMEz sARActBAR. AstsIoA poR JAVIER RoDRfcuEz BELLo, DrREcroR EJEcurvo DE ADMtNtsrRActóN Y
FtNANzAs y poR LA orRA LA c. ourNTERo REvES tvoNNE trsE A eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA "LA PREsrAooRA", AL
fENoR DE LAS stcutENTES DEcLARACtoNES y clÁusuLAsi

DECLARACIONES
t. DECLARA "LA SECRETARÍA" A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

Ll LA ctuoAD DE MÉxtco Es UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERAC|óN, sEoE DE Los PoDERES DE LA uNtóN Y
cAptrAL DE Los EsrADos uNrDos MExrcANos. coN pERSoNALtoAD JURfDtcA y pATRtMoNto pRoPro, cuYo coBtERNo EsrA A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEoUIVo LocAL, TrruLAR ouE sE AUxtLrA oE'óRGANos CENTRALES, DEScoNcENTRAooS Y
oRGANISMoS DESCENTRALIZAooS. Los CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRAC¡ÓN PÚBLICA DE LA CIUOAD DE MEXICO, OE

coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN Los ART¡cuLos 44 y 122 DE LA coNSTrTUctóN poLÍTtcA DE Los EsrAoos uNIDos
MEXICANOS; ARTÍCULOS 10, NUMERALES 4 Y 5, Y 33. DE LA CONSTITUCIÓN POLFICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 4,5,7, 11,12,13'I
i4 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuoAo DE MÉxtco.

t.2 ouE LA SEGRETARIA Es UNA UN|DAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNrsrRAcróN ptJBLtcA CENTRAL|ZADA DE LA cluDAD DE
MÉxtco. oE CoNFoRMTDAD coN Lo DrspuESTo EN Los ARTlcuLos 33 oE LA coNsTtructóN poLfflcA DE LA ctuDAD DE MÉxlcoi
2.3, 1r FRAccróN r, 14. 16 FRAcctóN x[, 18, 37 DE rA LEy oRGANTCA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMrNrsrRActóN PUBL|CA DE
LA cruDAD DE MÉxrco y r. z. 3. 7 FRAcclóN xI y 20. oEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLtcA oE LA cIUDAD DE MEXICO.

r.3 euE |NGRTD AURoRA GoMEz sARActBAR, EN su CARACTER DE TtruLAR oE LA SECRETAR|A DE tAS MUJERES, AcREotrA su
PERSoNALIDAD JURfDIcA EN TERMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FEcHA SEIS DE FEBRERo oEL 2020, EXPEDIOO POR I.A DOCTORA
CLAUDTA SHETNBAUM pARoo, JEFA DE GoBtERNo DE LA ctuDAD DE MÉxtco, MAN|FESTANoo ouE CUENTA coN FACULTADES
AMPL|AS y suFrctENTES y coN LA ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pRESTActóN oE sERvtctos, EN
TERMINOS OE LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 20 FRACCIÓN X DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN DEL PODER
EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxtcoi 2 FRAccróN v y 3 FRAcctóN vlI oE LA LEy DE
ADOUISTCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGTAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 2.4. DE LA ctRcuLAR uNo 2019, NoRMATtvtoAD EN
MATERTA DE ADMrNrsfRAclóN DE REcuRSos PARA t-AS DEPENDENC|AS. UN|DADES ADMtNtsrRATrvAS, UNIoADES
ADM|N|STRAT|VAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENT|DAoES DE LA ADMrNtsrRActóN
púBLlcA DEL DrsrRtro FEDER L. ASícoMo EN Los LTNEAM|ENToS PARA t-A AUToRtzActóN DE pRocRAMAs DE co¡frRATActóN
DE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTroA PRESUPUESTAL ESpEcfFtcA 12ri "HoNoRARros ASTMTLABLES A
SALARIOS'.

t.4 euE JAVTER RoDRfcuEz BELLo. EN su CARACTER oE DtREcroR EJEcurvo oE ADMtNtsrRAclóN y F|NANZAS EN LA SECRETAR|A
DE LAS MUJERES, ACREDTTA su pERsoNALrDAo EN TERM|NoS DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA i6 DE ABRTL DEL 2020, ExpEDtDo
poR c. LUz ELENA GoNzALEz ESCoBAR, SECRETAR|A DE ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS MANTFESTANDo ouE CUENTA coN
FACULTADES AMPLIAS y suFrctENTES y coN ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo. EN fÉRMtNos oE Lo
DrspuESTo poR Los ARTlcuLos 4i y 129. FRAccróN xN oEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADMtNrsrRAcróN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxco; y EN EL NUMERAL 1.4.1y 1.4.2. DE LAS ctRcuLAR uNo 20'19, NoRMAT|VTDAD
EN MATERTA DE ADMrNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS DEpENoENctAS, UN|oADES ADMtNtsrRATtvAS, UNTDADES
ADM|N|STRAT|VAS oE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDAoES oE LA AoMrNrsrRAcróN
PúBLrcA oEL DtsrRtro FEDERAL.

$
t.6

t.7 ouE coNFoRME AL oFrcto NüMERo sAF/sE 2393/2019 DÉ FECHA 25 DE D|CIEUBRE DE 20i9, EMrrroo poR LA SECRETARíA
FrNANzAs, LA cELEBRACTóN DE EsrE coNTRATo, cUENTA coN suFroENcrA PRESUpUESTAL EN LA pARTtDA l21l "HoNo
AStMTLABLES A sALARtos" PARA cuMpLtR coN EL pAGo DEL MoNTo sEñALAoo EN LA clÁusuLA SEGUNDA.

t.8 euE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTAoTóN DE FrÁNzA poR PARTE DE "LA PRESTADoRA", coN
FUNDAMENTo EN EL ARTlcuLo 74 DE LA LEy DE ADeursrcroNES PARA EL DtsrRtro FEoERAL.

ouE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDtMrENTo DE ADJUDtcActóN DrREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
oISPUESTO PoR LOS ARTICULoS 27 INcISo .c, Y 54, FRACCIÓN xII DE LA LEY DE ADoUISIcIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

QUE MEDIANTE OFICIO SAF/DGAP/DEAPU/FIS2O4¡I/2020 OE FECHA 02 DE ABRIL OEL 2020, EMITIDO POR LA SECRETARh DE
ADMtNtsrRAcróN y FTNANZAS D EL GoBtERNo DE LA ctuDAD oE MÉxtco. sE AUToREó A LA SEcRETARfa DE LAs ¡ruJEREs. EL
pRocRAMA DE CoNTRATACTóN DE PRESTADoRES oE sERvrctos pRoFEStoNALEs, DEL, EJERctcto FtscAL 2020 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTfcuLo NovENo, DEctfÍo y oÉctfrto pRtfÍERo oE Los L|NEAMTENToS PARA LA
AUToRrzActóN DE PRoGRAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERVrcros coN cARGo A LA PARTTDA PRESUpUESTAL
ESPECIFICA 121,I "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

QUE PARA EL CUMPLIMIENTO OE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN oE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

t.9

I.IO QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO. 20, COL, cENTRo, c.P, 06000, ALCALDh CUAUHTEMoC, cIUoAD DE MÉx|co
EL ouE sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE EsrE coNTRATo.
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[.1 ouE ES UNA PERSoNA FlstcA, coN cApActoAD JURID|CA y rEcNtcA PARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A tA EJEcucróN DE Los
sERvtcros oBJETo DEL PRESENTE coNfRAfo y orspoNE DE LA oRGANtzAclóN. ELEMENToS pRopros, coNocrMrENTos y
ExpERrENcrA suFrctENTE PARA cuBRlR LAS NECESTDADES DEL pRocRAMA PAFA EL euE sE LE ESTA CoNTRATANDo, Lo euE
ACREOITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS OE , fAL COMO LO
OEMUESTRA CON CEDULA 

II.2 OUE ES OE NACIONALIDAD . DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
. EXPEDIDA POR .

II.¡I QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY OE RESPONSABILIDADES AOMINISTRATIVAS DE I.A CIUDAD DE MÉXICO, ASI
coMo EL No ENCoNTPARSE rNHABrLrrADo, RAZóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL ctRcuNsrANctA. ExHtBtENDo LA coNsrANctA
DE No ExtsrENcrA DE REGrsrRo oE rNHABrLrrAcróN EXPEDTDA poR LA SECRETARh oE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
ctuDAD oE MÉx¡co, poR Lo euE puEoE oEsEMpEñAR LA pRESTACTóN DE Los sERVtctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BA"'O PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE I.AS
oBLtcActoNES F|SCALES ESTABLECIDAS EN Los ART[cuLos 8 y 15 DEL cóDtco FtscAL oE LA ctuoAo DE MÉxtco y AcoRDE
coN Lo ESTABLECTDo EN Los L|NEAMtENToS PARA LA AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS oE CoNTRATAGTóN DE pREsrADoREs DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS', APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

[.6 ouE ES su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvtcros euE LE soN REeuERrDos poR "LA SECRETARíA" y ouE soN MATERTA oEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rERMrNos y coNDtctoNES ouE EN EL sE EsTlpuLAN.

II.7 OUE TIENE SU DOMICILIO EN , MISMO OUE SEÑALA PARA TODOS LOS
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONÍRATO-

III. AMBAS PARÍES OECLARAN

UNICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO OUE SE SOMEÍEN AL CONTENIOO Y ALCANCE LEGAL OEL
MISMO OE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENfES

CLAUSULAS
PR|MERA. oBJEfo DEL coNTRATo.'LA SECRETAR|A" ENcoMtENDA A "LA pREsrADoRA". LA REALlzActóN DE Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN EN srruacróN DE vroLENctA DE GÉNERo, euE ACUDEN A LAs AGENCTAS DEL MrNrsrERro púBLrco
(oESCoNCENTRADAS y EN aLGUNAS ESpEcrALtzADAs), BRtNoANoo AsEsoRiA y oRrENTAcróN JURiorcA GRATUTTA EN MATERTA
PENAL y orRAs, As¡ co¡to tNFoRfrtActóN soBRE sus DERECHoS y ALTERNATTVAS JURíDtcAS euE LE AstsrEN; pRopoRcroNANDo
hoeuÁs tNronmlcróN soBRE sERvtclos oE ATENC|óN TNTEGRAL pslcosoctAL, AUToNoMíA y EMPoDERAMTENTo, u orRos
Isenvlclos y rnÁutrEs ouE sEAN opctoNEs ENCAMTNADAS A soLUctoNAR su PRoBLEMATICA. cooRD¡NARSE coN LA AsEsoRiA. i¡uniotcl púBLtcA y coN EL PERSoNAL MtNtsrERtAL euE coRRESpoNDA PARA GARANTTZAR EL DERECHo DE LAs MUJERES AL

\ , ACCESO A LA PROCURACIóN DE JUSTICIA.
\r

. \ "* pnesuooRA'sE oBLTGA A REALTZAR sus sERvrcros pRoFESToNALEs AcATANDo LA NoRMATTvTDAD coRRESpoNDIENTE,l, ' tNcLUyENDo LA ouE RIGE su pRoFEstóN.

TRATANDoSE oE pAcos EN ExcEso ouE RECIBA 'LA PRESTADoRA", EsrE DEBERÁ RETNTEGRAR DtcHAs CANTTDADES MAs Los
tNTERESES coRRESpoNDtENTES, A REeUERTMTENTo oE "LA SECRETARíA", Los cARGos sE cALcULARAN soBRE tAS CANTTDADES
PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo y sE coMpurARAN poR Dhs NATURALES DESDE LA FECHA DEL pAGo. r-r,ASTA LA FECHA EN
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II. DECLARA "LA PRESÍADORA'

II.3 QUE sU REGISTRO FEDERAL DE CoNTRIBUYENTES ES , Lo oUE ACREDITA coN LA CÉDULA FISoAL EXPEDIDA A SU
FAVoR poR EL sERvtcto DE ADMrNrsrRAcróN TRTBUTAR|A. o ouE su CLAVE úNtcA DE REGtsrRo DE poBtActóN
ES 

SEGUNDA" ¡IONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATAOOS QUE
DEBERA cuBRtR 'LA SECRETARíA" A "LA PRESTADoRA" SERA DE ¡ 4r,8r7.00 (CUARENTA y uN fútL ocHocrENTos DtEcrstETE pEsos l¡
oo/too ft.N.), MENos LAS RETENC|oNES, ouE "LA SECRETAR¡A" TENGA oBLrcAcróN DE REALTZAR coNFoRME A LAS LEYES \Y
FEDEMLES O LOCALES CORRESPONDIENTES, N

\[.r
TERCERA. FoR¡tA DE pAGo. "LA SECRETARIa" sE oBLrcA A PAGAR A "LA pREsraooRA" EN FoRMA MENSUAL EL I\¡poRTE II
ESTtpULADo EN LA cLAusuLA ANTERToR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE AcrvtDADEs, stEMpRE y cuANDo sE EsrÉ .-4
cuMpLtENDo coN rA pRESTActóN DEL sERvtcto PRoFESToNAL coNFoRME A Lo EsfrpuLADo EN EL PRESENTE coNTRATo. I\

"LA sEcREfARfA" PAGARA A "LA PRESTADoRA" EL MoNTo DIVIDIDo EN PARCIALIDADES PAGADEP.AS MEDIANTE MESES VENCIDOS,
DENTRo DE Los pRtMERos 5 (crNco) Dhs HAB|LES ouE stcAN A t-A coNcLUstóN DE LAS AclvtDADES. LAS PARTES ACUERDAN ouE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTrcrpo. ouE EL pREcto ES FtJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATOR¡A ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,
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SECRETARÍA DE I,eS MUJERES

o
euE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS cANTtoADES A DtspostctóN DE "LA SECRETARIA', Lo ANTER|oR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREvtsro EN EL ARTicuLo 64 DE LA LEy DE AooutstcloNES PARA EL DlsrRlro FEoERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo DE EJEcuctóN. "LA PRESTADoRA' sE oBLtGA A rNIclAR Los sERvrclos pRoFEStoNALES oBJETo oE
ESTE coNTRATo. EL Dh ol DE ABRTL DE 2o2o y A TERM|NARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 DE JUNIo DE 2020.

QUINTA. OBLIGACIONES DE 'LA PRESTADORA". "LA PRESfADORA" SE OBLIGA A PRESÍAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rERMtNos y coNDtctoNEs ESTABLECTDoS EN EL MtsMo y euE DtcHos sERVlclos sE
EFECTÚEN A SATISFAoCIÓN DE "LA SEcRETARíA". AsI coMo A RESPoNDER PoR SU cUENTA Y RIESGO. POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA
o DoLo EN TERM|NoS oEL ARTlcuLo 2,61 5 DEL cóDtco ctvtL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

.LA pREsraDoRA" ENTREGARA A "LÁ SEGRETARía" uN INFoRME MENSUAL DE LAS AcTtvtDADES REALtzAoAS EN cuMPLlMlENTo oEL
PRESENTE CONTRATO.

SEXTA. cEsIÓN DE DERECHoS.. "LA PRESTADoRA" SE oBLIGA A No CEDER EN FoRMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
PERSoNAS FlstcAS o MoPALES sus DEREcHos y oBLtGAcroNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo. coN ExcEpctóN DE Los
DEREcHos DE coBRo poR LA pRESTActóN DE Los sERVlctos REALtzADos euE AMPARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA APRoBACIóN
ExpRESA y poR EscRtro oE "LA SEcRETAR¡A".

sÉpTl A. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos oE tA pRESTActóN oE Los
sERvtclos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAo ExcLUStvA oE'LA sEcRETARfa", poR Lo QUE "LA PRESÍADoRA'
CoNVIENE oUE No PooRA DIVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES, coNFERENcIqS. INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS
REFERIDos pRoDucros, DATos y REsuLTADos, stN LA AuroRtzActóN EXpRESA y poR EScRtro DE 'LA sEcRETARía".

ocravA. DE LA vERtFtcactóN DE LA cALtDAD DE Los sERvtctos. "LA SEcRETARIA" TENDRA LA FACULTAD DE vERtFrcAR LA cALtDAD
DE Los sERvrctos PRoFESIoNALES euE sE ESTÉN EJECUTANDo poR "LA PRESTAooRA". oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rERMlNos y coNDtctoNES coNVENTDAS, EN cAso DE No sER sATtsFAcroRtAs, 'LA sEcRETAR|A". pRocEDERA A
ApLtcAR LAS PENAS CoNVENCToNALES. y EN su cASo, RESC|NDTRA ADMTNISTRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExrctRA A "LA
PRESTADORA'SU CUMPLIMIENTOi EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTAOORA" SERA RESPONSABLE OE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLtMtENTo CAUSE A "LA SECRETAR|A".

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo DE euE "LA pREsrADoRA" rNcuMpLA EN LA pRESTActóN DEL sERvrcto o EN
cuAleutERA DE LAS coNDtctoNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE tNSTRUMENTo, sE APLTCARA UNA PENA coN/ENctoNAL DEL 10%
(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL DE EsrE coNTRATo poR CADA oh, A pARTtR DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DISPoNE EL ARTíCULo 69 DE LA LEY DE AoQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERÁL Y 57 oEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL,

DÉctMA. REsctstóN ADmtNtsrRATtvA DEL coa{TRATo. "LA SECRETARíA' poDRA EN cuALeutER MoMENTo REsctNDtR
ADMINtSTRATTVAMENTE ESTE coNTRATo, stN NECESTDAD DE RESoLUCIóN JUDtclAL, poR rNcuMpLtMtENTo DEL "LA pRESfAooRA"
oE cuALeutER EsrpuLActóN Aouf coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN ELARTfcULo 2.614 DEL cóDlco ctvtL PARA EL
DtsrRrfo FEDERAL. Lo ANTER|oR EN TERM|NoS DEL ARTfcuLo 42 DE LA LEy DE ADoursrctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

'LA SECRETAR|A" poDRA oprAR ENfRE ExrGrR EL cuMpLtMtENTo oEL MtsMo o BrEN, soLrcrrAR LA RESctstóN ADMrNtsrRATtvA DEL
, coNTRATo. st 'LA SECRETAR¡A" oprA poR LA REScrsróN ADMrNrsrRATtvA, 'LA PRESTADoRA' ESTARA oBLrGAoo A PAGAR oAños y
\ pERJtIctos

\l
\,\PARA EL cASo oE euE pRocEDA LA REscrsróN ADMrNrsrRATrvA, ÉsrA sE rNrclARA DENTRo DE Los s (crNco) Dhs NATURALES

\ StGUTENTES A AOUEL EN EL OUE SE HUBTERA AGOTAOO EL PLAZO PARA HACER EFECTTVA LA PENA CONVENCTONAL.

i , oÉcru¡ pnrueRA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. sERA CAUSA DE ANULAoIóN DEL pRESENTE coNTFATo, ouE 'LA pRESTADoRA' sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DEcLARActóN I.4 oE EsrE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAs
ESTABLEC|DAS EN LAS FRAcctoNEs . t, tv. v, tx, x, x y xv DEL ARTfcuLo 39 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL otsrR
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESTE EN LAS HtpóTESts pREVrsrAS EN EL ARTICULo 2.22s y DEiitAs RELATtvos y APLTCABLES DEL
cóDrGo crvtL PARA EL DlsrRtro FEDERAL.

DÉct A sEGUNoa. suspENstóN TE poRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARiA" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICAOAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNActóN DEF|N|TIVA, DANDo AVtso poR EScRtro A "LA PRESTADoRA" coN eutNcE Dhs NATURALES DE At{tELActóN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ coNTtNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES. UNA vEz euE HAYAN DESAPARECTDo
LAs cAUSAS ouE MoIVARoN DrcHA suspENSróN.

DEcriiA TERCERA. TERMTNACTóN ANT¡crpADA. "LA SECRETARÍA" poDRA EN cuALourER TtEMpo DAR poR TERMTNAoA
ANTTcTPADAMENTE LA RELAoTóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTFTCADAS o sE ExTlNGA LÁ
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE OEMUESTRE OUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTo DE LAs oBLIGACIoNES PACTADAS SE ocASIoNARh ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo oE LA cIUoAo DE
MÉxtco, o cuANDo rA SECRETARh oE LA ooNTRALoR[A GENERAL DE LA cruDAo oE MÉxrco, DETERMTNE LA NULTDAD pARcrAL o
TorAL DE Los Acros ouE DTERoN oRrcEN AL coNTRATo. Lo ouE BASTARA coN sER coMUNrcADo poR EScRtfo A "LA
PRESTADoRA', coN 15 DÍAS HABTLES pREVtos A LA DETERMINAC|óN RESpEcfrvA. "LAS PARTES', CoNVTENEN ouE LA TERMTNACTóN
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ANTtctpADA oEL PRESENTE coNTRATo. sE SUJETARA A LAS DtspostcroNEs SEñALADAS poR EL ARTlcuLo 69. PARRAFo rERcERo
OE LA LEY OE ADOUISICIONES PARA EL OISTRITO FEOERAL.

DÉctMA cuaRTA. CAUSAS DE suspENstóN o rERiflNActóN DEL coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNES FrscaLEs. oE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENAoo EN Los ARTfcuLos I y1s DEL cóDtco FtscAL DE LA ctuDAD DE MÉxtco, EL PRESENTE
coNTRATo poDRA suspENoERsE cuANDo LAS AUToRTDADES F|SCALES oETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMlENTo DE oBLtGActoNES
FtscALEs poR PARTE DE "LA pREsrADoRA" EN ESÍE cASo "LA SECRETAR|A" DEBERA NoIFtcAR A "LA pREsrADoRA" TAL
ctRcuNsrANctA coN EL oBJETo DE euE EN uN ptAzo No tútAyoR DE ctNco Dhs NATURALES coNTADos A pARTtR DE DtcHA
NoIFtcAcróN DÉ DEBtDo cuMpLtMtENTo A sus oBLtGActoNES FtscALES. st "LA PRESTADoRA' HtctERE cASo oMtso DE LA
NoTlFtcActóN ANTES REFERTDA. No DANDo cuMpLtMtENTo A LAS oBLIGACToNES FtscALEs ouE SEñALA EL cóD¡Go FtscAL DEL
orsTRrro FEDERAL, EN EL ptÁzo ESTABLECTDo, 'LA sEcRETARia" DARÁ poR TERMtNAoo EL coNTRATo srN RESPoNSABTLTDAD PARA
LA MISMA.

DÉcIÍTIA QUINTA- MoDtFIcAcIÓN oEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo PoDRA SER MoDIFIcADo EN Tooo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVENto MoDrFrcAfoRro REspEcfrvo. MtsMo euE SERA suscRrro poR Los SERVTDoRES ptiBLrcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR eutEN Los susITUyA EN EL cARGo o FUNctoNES. EN TERM|NoS DEL ARTlcuLo 67 DE LA LEy DE
ADoutstctoNEs PARA EL DrsrRrro FEDERAL, cuANDo ASI Lo coNSIDERE NEcEsARro 'LA SEGRETARÍA,.

DÉct A sExrA. ExcLUSróN. "LA pREsraDoRA" TIENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERVrcro DEL ESTAoo, REGLAMENTARTA DEL APARTADo "8" DEL ARTicuLo 123 DE LA coNsr¡TuctóN FEDERAL. Nt
I.A LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO OE LAS REFERIDAS OISPOSICIONES LEGALES.

TooA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTActóN oE sERvtctos DE NATURALEZA ctvtL. y DE CARACTER ADMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELESRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNStDERADo "LA PRESTADoRA", coMo TRABAJADoR DE "LA SECRETARíA" poR Lo ouE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJAOORES OEL ESTADO.

DÉctfrtA sÉpTtMA. rNfERpRETAcróN. PARA LA ¡NTERPRETAC|óN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE coNfRATo, As¡ coMo PARA ToDo
AQUELLo QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPUTADo EN EL MISMo, LAs PARTES sE SoMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN DE LoS
TRTBUNALES CoMPETENTES oE LA cruDAD DE MÉxtco, poR TANTo, "LA pREsrADoRA" RENUNC|A AL FUERo euE puotERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE.su DoMrcrLro PRESENTE o FUTURo o poR cuALeurER orRA CAUSA.

LEloo ouE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL, sE EXIENDE poR DUpLtcADo. EL DA 02 DE ABRTL
DE 2020. FtRMANDo AL MARGEN Los euE EN EL tNTERV|NtERoN, coMo coNSTANCTA DE su AcEprACróN.

POR 'LA SECRETAR¡A" "LA PRESTADORA DEL SERVICIO'

INGRID AU GOTIEZ SARACIBAR IVONNE IfSE

DIRECTOR EJECUTIVO DE
ADMtNtsrRActóN Y FtNANZAS

DIRECTORA GENERAL PARA EL
JU ICIA Y ESPACIOS

JAVIER UEZ BELLO c. JESUS MIRANDA ESLAVA
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